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Presentación
PRESENTACIÓN

El Memento Experto que ahora se presenta pretende ser una guía práctica para la cumplimenta-
ción de algunas de las principales y más frecuentes declaraciones tributarias gestionadas por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.
El lector que se asome al mismo puede que no sea ningún experto fiscal; no importa; bastará con
que busque en el índice el modelo que debe presentar para que, una vez en el capítulo en el que
dicho modelo se desarrolla, se deje llevar para cumplimentarlo y, en caso de poseer DNI electróni-
co o firma digital, dejarlo incluso presentado.
Habrá otros lectores con un buen conocimiento de nuestro sistema tributario estatal, quienes,
incluso, serían capaces de «liquidar sobre papel en blanco» cualquier modalidad (pago a cuenta,
retención, etc.) de los impuestos sobre la renta de las personas físicas, sobre sociedades, sobre la
renta de no residentes, sobre el valor añadido, etc., pero que, a la hora de incluir los datos en un
formulario, necesitarían «releerse» no menos de cien órdenes ministeriales y otras tantas instruc-
ciones de cada uno de los modelos para culminar su pretensión. Para ellos también (o tal vez
más) resulta muy útil este Manual.
Además de los múltiples ejemplos de cumplimentación que se tratan, para facilitar el seguimiento
de la obra, figuran en las páginas del libro unos números de referencia marginales que permiten
«conducir» al lector de una parte a otra del citado libro en función del modelo que se esté tratan-
do de presentar.

Los autores
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CAPÍTULO 1

La presentación telemática de declaraciones 
tributarias

 PRESENTACIÓN TELEMÁTICA

10La generalización del sistema de declaración-autoliquidación  Desde 1978, el orde-
namiento jurídico tributario español se encuentra configurado por un sistema de declara-
ción-autoliquidación en la práctica totalidad de los tributos, destacando los del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (IRPF), el Impuesto sobre Sociedades (IS) y el Impuesto sobre la
Renta de no Residentes (IRNR), así como los pagos fraccionados, retenciones e ingresos a cuenta
a realizar sobre dichos tributos.
La Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), órgano perteneciente al Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, encargado de la aplicación efectiva del sistema tributario y del aduanero, es
una institución pionera en el ámbito mundial en materia de e-Administración. La AEAT introduce
permanentemente mejoras en sus métodos de trabajo, lo que ha permitido avanzar en el servicio
directo «on line» a los contribuyentes y empresas, así como en el control tributario y en el aduanero.
Por ello, en un libro de las características del presente Memento Experto, en el que se describe la
presentación telemática de declaraciones tributarias, vamos a dedicar este Capítulo al análisis de
una serie de conceptos relacionados con la citada materia (certificados electrónicos, firma digi-
tal, etc.). En la actualidad existe una clara tendencia a la eliminación de la presentación en papel
de declaraciones tributarias (p.e., la autoliquidación del Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte debe presentarse, obligatoriamente, de forma telemática por Internet, con
independencia del tipo de contribuyente que realice el hecho imponible gravado por ese impues-
to especial).

15La AEAT dispone de una Oficina Virtual a la que se accede a través de la dirección electrónica
www.agenciatributaria.es, ofreciendo la posibilidad-necesidad (en muchas ocasiones esta presen-
tación telemática vía internet es obligatoria –nº 30–) de presentar declaraciones tributarias y reali-
zar otros trámites por Internet.

20Trámites que se pueden o se deben realizar desde la Sede Electrónica-Oficina
Virtual de la AEAT  A partir del año 1998 comenzó la presentación de declaraciones tributa-
rias a través de Internet. Desde esa fecha se ha ido incrementando paulatinamente el número de
declaraciones y autoliquidaciones susceptibles de presentación por esa vía, alcanzando en la
actualidad a la práctica totalidad de las mismas.
Aquellas transacciones que requieran del uso del Certificado Electrónico mostrarán en pantalla una
ventana con dicho certificado para que el contribuyente pueda aceptar y continuar con la opera-
ción que desea realizar. Asimismo, la presentación de una declaración o el envío de formularios
requerirá que acepte por segunda vez el certificado para poder firmar el envío de datos de forma
segura.
En la siguiente imagen se resumen los trámites que se pueden realizar (a veces esa potestad no es
tal, sino que es obligatoria su utilización: nº 30) en la Sede Electrónica-Oficina Virtual de la página
web de la AEAT:
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25 En 2006 se eliminaron determinadas restricciones existentes a la presentación de declaraciones por
vía telemática en aquellos casos en que estuvieran establecidas en sus normas reguladoras. En
efecto:
a) Se amplió de uno a cuatro años el período de tiempo a contar desde el inicio del plazo de pre-
sentación de cada declaración (hasta ese momento, incluso en los modelos de presentación tele-
mática obligatoria, transcurrido un año desde el fin del plazo para presentarlo, no podía serlo vía
internet).
b) Se introdujo la posibilidad de presentar declaraciones por vía telemática cuando los obligados
tributarios deban acompañar a las mismas documentación adicional exigida en los propios mode-
los de declaración o cualesquiera documentos, solicitudes o manifestaciones de opciones no
contemplados en dichos modelos. En este último caso, los documentos se presentarán en forma
de documentos electrónicos en el registro telemático general de la AEAT.

30 Presentación telemática obligatoria de declaraciones tributarias vía Internet
Habría que diferenciar, según el punto de vista que consideremos:
A) Atendiendo al sujeto pasivo obligado a realizarlas:
– Las grandes empresas (volumen de operaciones del ejercicio inmediato anterior superior a
6.010.121,04 euros).
– Las sociedades anónimas (SA) y las de responsabilidad limitada (SL).
B) Por el volumen de información que las declaraciones contienen, como, entre otras, las declara-
ciones informativas anuales de retenciones IRPF (mod.190) o de operaciones con terceros (mod.
347): las de contenido superior a 15 registros. Sin embargo, aquellas cuyos registros superen la
cifra de 29.999, deben ser presentadas mediante teleproceso, o en soporte directamente legible
por ordenador.
C) Por la propia naturaleza del impuesto a declarar y autoliquidar, como es el caso del modelo 576
del «Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte», donde no cabe la posibilidad
de su presentación en papel.
D) Por la voluntad del sujeto pasivo de «acelerar» la devolución del IVA soportado deducible: quie-
nes se encuentren inscritos en el Registro de devolución mensual del IVA (REDEME) (modelo 303: nº
500 s.)

40 Condiciones generales para la presentación telemática por Internet de declara-
ciones  El declarante ha de cumplir los siguientes requisitos para la presentación telemática:
1. Ha de disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF).
2. Debe tener instalado, en el navegador del ordenador que utilice para la presentación, un certifi-
cado de usuario X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda, o cualquier otro certificado de entre los que se encuentren admitidos por la AEAT. El mis-
mo certificado deberá tener instalada la persona o entidad autorizada para presentar declaracio-
nes en representación de terceras personas.
3. En algunas declaraciones (modelo 190, por ejemplo: nº 8600 s.), el declarante o, en su caso, el
presentador autorizado, deberá utilizar previamente un programa de ayuda para obtener el fichero
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con la declaración a transmitir. Este programa de ayuda podrá ser el desarrollado por la AEAT u
otro que obtenga un fichero con el mismo formato. En las autoliquidaciones «con menor informa-
ción» no es un programa de ayuda; sin embargo sí que existe en la propia página web de la AEAT
un formulario que se cumplimenta sin necesidad de su descarga y, una vez cumplimentado, se
transmite desde la Sede Electrónica-Oficina Virtual.

1. Certificado electrónico

50Es aquel que emite y firma una entidad con capacidad para ello y que sirve para identificar a una
persona. A esa entidad se le suele llamar de diferentes formas como: Autoridad de Certificación,
Prestador de Servicios de Certificación, etc.
Tal documento identifica a una persona física o jurídica y a una clave pública que se le ha asignado
para poder realizar procesos de firma y/o cifrado. Cada certificado está identificado por un núme-
ro de serie único y tiene un período de validez que está incluido en el certificado (los de la FNMT
suelen tener una validez de 3 años).
La Ley de Firma Electrónica (L 59/2003) define el certificado electrónico como el documento fir-
mado electrónicamente por un prestador de servicios de certificación que vincula unos datos de
verificación de firma (clave pública) a un firmante y confirma su identidad.
La tecnología actual utiliza, mayoritariamente, en los procesos de firmado y cifrado, lo que se lla-
ma criptográfica asimétrica. Esto quiere decir que a cada usuario que quiera firmar y/o cifrar se le
asignan dos claves, una pública y otra privada.
Es conveniente saber que la clave que figura en el certificado electrónico es sólo la clave pública.
La clave privada no aparece en él. Aunque dicha clave privada haya podido ser generada por la
misma Autoridad de Certificación que lo expidió, y se corresponde sólo con la clave pública que
aparece en dicho certificado. La Autoridad de Certificación no puede almacenar en ningún
momento la clave privada. Así, pues, cada certificado tiene asociada una clave privada, pero ésta
no aparece contenida en el mismo.

60Tipos de certificados electrónicos  Existen dos tipos de certificados electrónicos funda-
mentales:
A) Certificado electrónico: es un documento firmado electrónicamente por un prestador de servi-
cios de certificación que vincula unos datos de verificación de firma a un firmante y confirma su
identidad.
B) Certificado reconocido: es un certificado electrónico que cumple con los requisitos recogidos
en la Ley de Firma Electrónica (L 59/2003) tanto en cuanto a su contenido, como en cuanto a cier-
tas condiciones que debe cumplir el Prestador de Servicios de Certificación.
Atendiendo al titular del certificado, hay que distinguir:
• Certificado de persona física: es el que identifica a una persona individual.
• Certificado de persona jurídica: es el que identifica a una entidad con personalidad jurídica (SA,
SL, etc.).
• Certificado de entidad sin personalidad jurídica: es el que identifica a una entidad sin personali-
dad jurídica (comunidad de vecinos, comunidad de bienes, etc.).
Atendiendo al soporte del certificado:
• Certificado software: es aquel que consiste en un fichero software, que no tiene soporte físico
alguno más que el propio ordenador o servidor donde se instala.
• Certificado de tarjeta: es aquel que se encuentra alojado en una tarjeta.

70Firma electrónica  Se suelen usar de forma indistinta los términos firma electrónica y firma
digital.
Asimismo, existen diferentes definiciones de firma electrónica. La Ley de Firma Electrónica (L
59/2003) desarrolla tres tipos:
• Firma electrónica es el conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a otros o aso-
ciados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de identificación del firmante.
• La firma electrónica avanzada permite identificar al firmante y detectar cualquier cambio ulte-
rior de los datos firmados. Está vinculada al firmante de manera única y a los datos a que se refiere
y ha sido creada por medios que el firmante puede mantener bajo su exclusivo control.
• La firma electrónica reconocida es la firma electrónica avanzada basada en un certificado reco-
nocido y generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma.
La firma digital no implica que el mensaje está cifrado. Dicho de otro modo, un mensaje firmado
será legible en función de que esté o no cifrado.
En el caso de firma electrónica avanzada y reconocida, el proceso suele ser el siguiente: el firmante
generará mediante una función, un «resumen» o huella digital del mensaje. Este resumen o huella
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digital la cifrará con su clave privada y el resultado es lo que se denomina firma digital, que enviará
adjunta al mensaje original.
Cualquier receptor del mensaje podrá comprobar que el mensaje no fue modificado desde su
creación porque podrá generar el mismo resumen o misma huella digital aplicando la misma fun-
ción al mensaje. Además, podrá comprobar su autoría, descifrando la firma digital con la clave
pública del firmante, lo que dará como resultado de nuevo el resumen o huella digital del mensa-
je.

2. Ciclo de vida de un certificado electrónico

90 Un certificado tiene, en esquema, el siguiente ciclo de vida:

Interesa mencionar dos conceptos de índole temporal, en relación con el ciclo de vida del certifi-
cado electrónico:
a) Período de validez del certificado. Es el tiempo durante el cual un certificado se puede emplear.
Este período de validez puede variar, dependiendo del tipo de certificado, del ámbito de su uso e
incluso de la Autoridad de Certificación que lo emita.
Así, un certificado de persona jurídica para el ámbito tributario emitido por la FNMT Clase 2 tiene
un período de validez de 2 años.
Por su parte, un certificado de persona física emitido por FNMT Clase 2 tiene un período de validez
de 3 años.
b) Caducidad de un certificado. Una vez expirado el período de validez que se refleja en el certifica-
do, éste se dice que está caducado y deja de estar operativo.

94 Obtención del certificado  En primer lugar hay que pedir el certificado a una Autoridad de
Certificación (AC). Normalmente, en la obtención se distinguen tres pasos. Un primer paso, que
suele ser vía Internet desde la página web de la Autoridad de Certificación, de solicitud (nº 100).
Un segundo paso donde es necesaria la presencia física del solicitante ante alguna de las Oficinas
de Registro, o también llamadas Autoridades de Registro, habilitadas por la AC. En el caso de la
obtención para presentar declaraciones tributarias, el solicitante del certificado se dirige a las
Administraciones o Delegaciones de la AEAT. Por último, la descarga del certificado, normalmente,
vía Internet (nº 110).

Obtención

Solicitud (nº 100)

Acreditación (nº 100)

Descarga (nº 110)

Instalación e importación (nº 112)

Exportación (nº 114)

Renovación (nº 130)

Revocación (nº 140)
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100Obtención de un certificado expedido por la FNMT. Solicitud y acreditación  La dirección web
es la siguiente: www.cert.fnmt.es. Como se aprecia en la siguiente imagen, en dicha página se pue-
den realizar todos los trámites necesarios para la obtención del certificado, excepto, obviamente,
la personación ante la oficina de Registro de la Autoridad certificadora (nº 94).

El primer paso, la solicitud, se realiza, simplemente, tecleando el NIF o NIE (extranjeros) y envian-
do dicha información.
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La página nos devuelve un código de solicitud:

Con este código de solicitud, el solicitante ha de personarse en una oficina de registro para acre-
ditar su identidad.

Si se solicita el certificado para una persona física, ésta deberá presentar:
• DNI o tarjeta de residencia (NIE) para los ciudadanos extracomunitarios.
• Los ciudadanos comunitarios que no tengan la tarjeta de residencia presentarán el «Certificado
de Registro de Ciudadanos de la Unión y su Pasaporte».
Si el certificado solicitado lo es para una persona jurídica, o para un ente sin personalidad jurídica
(comunidad de bienes, de propietarios, etc.), quien se dirija a la oficina de registro deberá acredi-
tar el poder de representación que ostenta.

PRECISIONES Durante todo el proceso de obtención del certificado, no se puede cambiar el navegador ni el sis-
tema operativo ni formatear el disco duro.

100
(sigue)
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110Obtención de un certificado expedido por la FNMT. Descarga del certificado  Como se apre-
cia en la siguiente imagen, bastará con volver a teclear el NIF/NIE y el código obtenido en la soli-
citud, para que la FNMT «remita al mismo navegador de solicitud» el certificado solicitado. Dicha
operación es posible porque la oficina de Registro ha remitido, a su vez, el trámite de personación
en dicha oficina.

112Instalación e importación del certificado  Una vez que una Autoridad de Certificación ha
emitido un certificado, y se ha procedido a su descarga, debe de ser instalado en el mismo navega-
dor del ordenador donde se hizo la solicitud –realmente en esto consiste el importarlo–. Cuando el
certificado es de tarjeta no es necesario instalar el certificado en el navegador. Se hará uso de él
insertando la misma en el lector de tarjetas.
Cuando tenemos un certificado en algún medio de almacenamiento, ya sea éste interno o externo
a nuestro equipo, y queremos llevarlo al navegador, decimos que se va a «importar un certificado».
También es posible importar un certificado a una tarjeta.

114Exportación de un certificado  Los certificados pueden residir en una tarjeta criptográfica,
o bien en el navegador del usuario (soporte software). En este caso, el certificado de usuario se
debe exportar a un dispositivo USB u otro medio de almacenamiento para tener una copia de
seguridad, ya que la reinstalación de sistema operativo o de navegadores puede llevar a su pérdi-
da.
También puede exportarse para simultanear su uso en otros equipos o navegadores.

130Renovación del certificado  Antes de que un certificado caduque, si queremos volver a utili-
zarlo, hay que realizar un acto de renovación del certificado. Es renovable sin necesidad de reali-
zar de nuevo todos los pasos que eran necesarios para la obtención. En concreto, no es necesario
el acto de presencia en la oficina de registro. La renovación del certificado debe realizarse con 1 ó
2 meses de antelación a la fecha de caducidad del mismo.
Si el certificado ha sido expedido por FNMT cada 2 años (jurídicas) o 3 años (personas físicas) es
necesario renovarlo. En este caso no hace falta volver a acreditar la personalidad ante la oficina
de registro.
La renovación puede realizarse 2 meses antes de la fecha de su caducidad, simplemente siguien-
do los pasos en: www.cert.fnmt.es.
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140 Revocación del certificado digital  En caso de pérdida, o sospecha de que el certificado
haya sido copiado por personas extrañas, es posible la revocación, que consiste en anular la vali-
dez del certificado antes de la fecha de caducidad que consta en el mismo.
El procedimiento de Revocación de Certificado permite anular la validez de un certificado antes
de la fecha de caducidad que consta en el mismo. La revocación puede ser solicitada en cual-
quier momento y, en especial cuando el titular crea que su certificado puede haber sido copiado y
que se conoce su PIN (caso similar a la pérdida o robo de tarjetas bancarias).
Podrán solicitar la revocación: los titulares de los certificados, los representantes de los titulares
(sólo en caso de entidades), o aquellos que lo eran en el momento de la solicitud y constan en el
certificado, aunque hayan perdido su representatividad.
Para solicitar la revocación se procederá de la siguiente manera:
Si el titular del certificado o su representante (sólo en caso de entidades) están en posesión del
mismo, la revocación se efectuará a través de Internet (www.cert.fnmt.es.). Si el titular del certifica-
do o su representante no disponen del mismo por extravío, pérdida o robo, deberá personarse en
una Oficina de Acreditación (Administración o Delegación de la AEAT, por ejemplo), para, una
vez identificado, firmar el modelo de solicitud de revocación del certificado. Las oficinas de acre-
ditación transmiten diariamente los registros tramitados a la FNMT para que ésta proceda a la revo-
cación del certificado.
En cuanto a la eliminación del certificado, es la operación de quitar el certificado del navegador o
de una tarjeta criptográfica. Realizada esta operación, no se podrá usar más, salvo que se haya
hecho copia de seguridad.
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150Cumplimentación de un formulario de declaración-autoliquidación  Cuando el suje-
to pasivo disponga de certificado digital (nº 50 s.), accederá a la página web de la AEAT:
www.agenciatributaria.es, y elegirá el modelo tributario que pretenda, primero, cumplimentar, y
después, presentar.
La relación resumida de modelos por impuestos es la que se visualiza en la siguiente imagen.

Elegimos, por ejemplo, el modelo 303 cuya presentación es obligatoria para un gran número de
contribuyentes (nº 500 s.).

160Formulario modelo 303 de IVA  En www.agenciatributaria.es elegimos, dentro de «Acceda direc-
tamente»: «Modelos y formularios»: «Impuesto sobre el Valor Añadido» Modelo 303; pulsamos y
obtenemos el formulario que se muestra en las siguientes imágenes:
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160
(sigue)




